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1ALLER
R EV ISTA  MASÓNICA

ORGANO DE L A  CONFEDERACION DEL CONGREv'^O DE SEVILLA

Y BE ,LA &RAN LÓCtIA SIMBÓLICA INDEPENDIENTE ESPAÑOLA.

m m m  terr.\rum  orbis a rc iiitec to r is  g lo r ia  ab ingeniis
O R X ) o  A B  c i a r A o

S E C C IO N  O F IC IA L .

N os Eolo g r .- . 33 .-. Gr.*. P .-. del Sob.-. 
Gr.-. Cap.-, R .-. -. de la  Couf.'.
M as.-, del Congreso de S ev illa  etc. 
Sabed: Que la Gr.-. Com.-. Central 

perm anente de dicho A lto Cuerpo, en 
u so de la s  facultades que la  Constitu­
ción  v ig en te  le  confiere, ha decretado 
lo s igu ien te:

Art. 1." Quedan aprobadas la s  cu en ­
ta s  de la Adm in.'. del periódico El T.a-  
LLER, órgano de la  Confederación, cor­
respondientes al cuarto trim estre de su  
publicación , ó sea hasta 31 de Diciembre 
de 1880 (e .-. v .- .)

Art. 2 .” I.as expresadas cu en tas se 
publicarán en dicho periódico para co­
nocim iento de todos.

Or.-. de S evilla  22 de Marzo de 1881 
( e .- .v .- .)

El Griin Presidente,
Eolo, g r . '.  33.'. 

Refrendado, sellado y  tim brado,
E l Gr.-. Sec.-. Cano 

David, g r.-. 32.-.

EN FAVOR D E  L O S  I N U N D A D O S .

E n tenida m agn a celebrada el 8 del 
actual por un respetable núm ero de ma­
sones p erten ecien tes á la s  diversas obe­
d iencias que forman la Fam ilia  M asónica 
de S ev illa  y  por a lgun os herm anos que

se  hallan accideutalm ente en esta  loca­
lidad, fue tomado el acuerdo que sigue:

«Artículo 1 .“ Independientem ente de 
lo s  au xilios personales y  m ateriales que 
han prestado y  segu irán  prestando to­
dos y  cada uno de nuestros Hermanos 
para am enguar los tr istes efectos de la  
calam idad que sufre S ev illa , la  Maso­
nería S ev illan a , sin  d istinción  de obe­
d iencias n i de jurisd icciones, i-esiielve 
en  esta  tenida m agna, abrir irna su s-  
cricioii al objeto indicado.

Art. 2 °  A esta  suscriciou  contri­
buirán co lectivam ente las L ógias con las  
cantidades que designen  para el caso, 
seg ú n  la posibilidad y  recursos de cada  
una.

Art. S.® Los m asones que quieran  
asociar su  óbolo personal al donativo de 
los T alleres, deberán entregarlo en el Te­
soro de su  L ógia para que sea  unido á la  
sum a votada por ésta .

Art. 4 .” Tan pronto como se haya  
reunido el total importe de snscricion  
d é la s  L ogias que trabajan en este  Orien­
te  y  se han adherido á la  idea, se entre­
gará a l A yuntam iento de S ev illa  para 
que éste  lo invierta en la s  atenciones- 
que estim e más preferentes-, la en trega  
se verificará por m edio'de una com isión  
nombrada'al efecto , la  cu al hará cous-*  
tar que este  donativo procede dé la  F a­
m ilia M asónica Sevillana.
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Art. 5." Sin perjuicio de lo que e s­
tab lece e l artículo anterior, se invitará  
por la Masonería de S ev illa  á tocias las  
L ógias y  Cuerpos m asónicos con los que 
se halle en relaciones de am istad y  cor­
respondencia, para que coadyuven á la  
suscricion .

Art. 6 .“ Las cantidades que se re­
ciban como producto de este  concurso, 
serán en tregadas á la Comisión Central 
de suscricion  y  ésta  dispourlrá que lo 
sean inm ediatam ente al referido A yu n ­
tam iento de S ev illa .

Art. 7.° L a C o m isio n C en tra ld esu s­
cricion á que se hace referencia, se 
compondrá de dos m asones, miembros 
a ctivos de cada una de las L ógias adhe­
ridas, los cu a les e leg irán  uu Presidente, 
u u  Tesorero y  un Secretario.

Art. 8 .° La entrada y  salida de fon­
dos y  cuantos deta lles sean  precisos pa­
ra dar á conocer las operaciones y  traba­
jos de la  Comisión Central de suscricion , 
serán publicados en  l a  revista  E l  T a ­
l l e r  y  en  los dem ás periódicos, así ma­
sónicos como profanos, que sea p o sib le .«

A cto segu ido se procedió por las Lo­
g ia s  autorizadam ente representadas en  
la  asam blea, al nom bram iento de los dos 
miembros activos de cada una que de­
bían formar la Comisión Central, que 
quedó de este  modo con stitu ida , y  se 
acordó después invitar á que liic ieseu  
ig u a l nombramiento, dentro de la s  vein ­
ticuatro horas s ig u ie n te s , á .la s  L ógias  
que no teu ia n  represeutacion  y  desea­
sen  adherirse á las resoluciones adop­
tadas.

A ntes de cerrarse los trabajos de e s­
ta  tenida m agna, se circuló el tronco de 
beneficencia y  se entregó su  producto á 
una com isión de tres herm anos que, ha­
biendo tomado una parte m uy activ a  en 
e l au xilio  de los barrios más inundados, 
podían darle eq u ita tiva  aplicación, ro­
gán doles lo d istr ib u yesen  con arreglo á 
su s inspiraciones.

Oportunamente irem os com unicando  
á nuestros lectores todas las n otic ias que 
se uos faciliten  acerca de este  asunto.

J k s ü s  N a z a r e n o . ' .

S O B R E  L O  M ISM O .

Por la Comisión Central de suscricion  
se ha d irigido á las L ógias de la cor­
respondencia la s ig u ien te  p lancha cir­
cular;

« M u y  q u e r i d o s  h e r m a n o s :

T.ns angustiosas circun.stancias que ¡itr.aviesa 
esta  ciudad por consecuencia do la inundación 
que está  sufriendo, im ponen el ejercicio de la 
beneficencia, como deber impreBcindíble, á  to ­
dos aquellos que pueden practicarla.

Si á la  m ayor súm a do cu ltu ra  y do ilu s tra ­
ción qu e  .alcanzan loa pueblos corresponde 
siem pre m ayor caudal de v irtudes sociales, ju s ­
to y legitim o ora esperar de Sevilla el altísim o 
ejemplo de abnegación y de generosidad que 
estam os presenciando, corno p alm aria  dem os­
tración de loa prodigios que sabe rea lizar la  
filan trop ía en nu es tra  época.

T odas las clases, todas las personas que no 
han sentido  ininediam ente los efectos desastro ­
sos de la calam idad, rivalizan  en el em peño de 
acud ir en ay u d a  do los que padecen y  peligran; 
y  m erced á  esta em ulación nobilísim a, el ham ­
bre, ei frió y el desam paro no han sido el tris te  
cortejo do la  incioineneia que h a  m antenido la 
a la rm a en esta  cap ita l.

Todos nuestros herm anos han llevado el 
auxilio  de su  esfuerzo á  la  unánim e c o n c u r­
rencia y  cada uno  de ellos ha sabido cum plir 
como bueno en la  m edida de su posibilidad. 
Esto no obstante, y  áun cuando los m asones 
de Sevilla no tengan que hacerse el m ás m íni­
mo reproche por su  conducta individual, la  Ma­
sonería S evillana fa ltaría  á  u n a  do sus m ás sa­
g radas obligaciones s¡, dándose por satisfecha, 
no in ten tase  algo m ás todavía en provecho de 
los desvalidos.

Insp irada por el deseo de au m en ta r todo lo 
posible los m edios de am paro y  de consuelo, 
h a  convocado á  ten ida m agna á  sus afiliados, 
sin  distinciones do obediencia ni de ju risd ic ­
ciones, y  en ella h a  decidido a b rir  u n a  susori- 
cion en beneficio de los que h an  sido v ictim as 
del tem poral reciente.

P ara  que en todo tiem po sea cum plido el 
precepto de n u es tra  doctrina  de que el ejercí- . 
cío de la  caridad  no pueda se rv ir  de m otivo
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¿  vanidosos alardes, h a  resuelto  igualm ente 
que á esta  suscrioion se contribuya p o r los ta ­
lleres en concepto do tales y  sin  form ar rela­
ciones de nom bres. Cada Lógia recib irá  los do­
nativos que le hagan  sus m iem bros, los un irá  
á  los qu e  acuerde dedicar de su s  cofres y  en­
treg a rá  el to ta l á  la  Com isión nom brada p a ra  el 
objeto.

Componen esta  Comisión dos H erm anos de 
cada uno de los ta lleres adheridos: por ella se 
recib irán  los socorros y  por ella serán en tre­
gados a! A yuntam iento de Sevilla para  que la 
Corporación M unicipal, b uya  conducta en estos 
in stan te s  es d igna del m ayor encom io y  sim pa­
tía , los inv ierta  en las atenciones que estim e 
m ás preferentes.

R ealizada y a  la  suscrioion en este O riente, 
la  M asonería Sevillana ha creído así m ism o de 
su  deber in v ita r á  todas las Lógias y  C uer­
pos masónicos con los cuales se h a lla  en re la ­
ciones de am istad  y  correspondencia para que 
cooperen con su  ayuda, y  en cum plim iento de 
esto deber y p o r medio de la  Comisión C entral 
elegida, tiene el honor de d irig irse  á  ese Resp.-, 
C u ad .'., pidiéndolo se asocie á  la  ob ra  do que 
se tra ta .

Seguros do ob tener vuestro  valioso concurso 
y  esperando qu e  os serv iré is com unicarnos 
v u es tra  resolución, os enviam os el testim onio 
de nuestro  cariño y  os saludam os fra te rna l­
m ente.

O r.-. dq Sevilla 8 de A bril de 1881.—fíl  P re­
s id e n te  de la C om isión; CiiiO.-.— B í S ecre ta­
r io , N ep tu n o .- .—B t 7'esorero, Lope oe V ega.-.

EiST B U E N  C A M I N O .

Analizando exten sam en te la  Cons­
titu ció n  de la  G m n  Lógia Sim bólica I n ­
dependiente FspoUola  nuestro querido 
co leg a  Z í Monde M aconiiique de París, 
en  su  núm ero II correspondiente al 
m es actu a l, da cum plida m u esl. Je la  
im parcialidad con que em ite su s ju icios  
y  de la  tem planza con que censura lo 
qne, en  su  an álisis, considera cen su ­
rable.

Como á nuestra v ez  pretendem os ins­
pirarnos en esa  m ism a tem planza é  im­
parcialidad que estim am os en los otros; 
como nunca podemos encontrar agravio  
en que se nos señalen  los errores en que

som os capaces de incurrir, cuando se  
hace ju stic ia  á nuestro buen deseo y  se 
estim ulan  nuestros honrados propósitos 
por m edio de lea les consejos y  de afec­
tuosas observaciones; y  como a l propio 
tiem po de hacernos ésta s  y  de darnos 
aquéllos nuestro querido hermano Gri- 
m aux, Director de la  rev ista  m asónica  
enunciada, aplaude la  creación de nues­
tra Gran L ógia y  espera que e s te  suceso  
fac ilite  la fusión  de la  Masonería Sim ­
bólica en E spaña, no podemos m énos de 
dar la s  grac ias al ilustrado articulista  
por la  galantería  con que nos trata y  
hasta  por la  m ism a censura que nos 
dirige.

Redúcese ésta  al derecho que nuestra  
Con.stitncion concede al Gran M aestre 
de interponer su  veto  por tres v eces  á 
la s  d ecisiones de la  Gran L ó sia , cuando  
le  parezcan contrarias á la  ley , y  al de 
d iso lv er la  Asam blea, disponiendo nue­
v as elecciones, para que se resuelva  en  
defin itiva e l asunto objeto de la  diver­
g en c ia . Al consignar suopininn en lo qne 
al asunto se  refiere no om ite, en prue­
ba de buena fó, que el Gran M aestre es  
por su mismo origen, «la elección  direc­
ta  de todos los m asones» un poder le g í­
tim o y  rival de la Gran L ógia  y  su  cen ­
sura se concreta por tanto á decir que 
no halla  i-azon que ju stifiq u e e l crear 
esta  situación  peligrosa.

Podríamos exp licar este  precepto re­
cordando que el veto  del Gran M aestre, 
en cualquier género de acuerdo, viene á 
resolverse siempre en últi.mo térm ino por­
u ña especie de p leb isc ito , toda vez que 
la  d iferencia entablada entre dos pode­
res, ambos nacidos del m ism o origen , 
que no hallaron acom odam iento en la  
interpretación de la ley  en  un punto  
dado, se decide de un modo inapelable  
por la nueva A sam blea e leg id a  por su -  
ñ-agio de todo.s lo s  m asones de la  obe­
diencia; podríam os añadir que esto s  dos 
poderes se contrapesan en e l ejercicio de
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SUS fuucioues respectivas; pero como no 
es  nuestro objeto entrar en una polém i­
ca para afirmar que la  C onstitución de 
nuestra Gran L ogia  es perfecta, co sa  
que estam os m uy lejos de em peñarnos 
en  sostener, consideram os bastante lo 
indicado para que se com prendan los 
m otivos que nos han im pulsado á esta ­
blecer las prescripciones de que se trata, 
después de lo cual y protestando de la 
estim ación  que nos m erecen la s  adver­
ten cias desinteresadas que se  nos hacen  
francam ente, pasam os á traducir los si­
g u ien tes  párrafos en que se condensa el 
ju ic io  de nuestro muy querido hermano 
Gvimaux:

«La evoluoioa que nueatros herm aaoa de Se­
villa han llevado á cabo, merece tom arse en 
cuen ta ,... Con una previsión á la cual rendimos 
hom enaje, han comprendido que los Suprem os 
Consejos servían de refugio á  todas las am bicio­
nes, á todas las vanidades y que qu izás no podría 
conseguirse nunca que se renunciase, ni áun 
por el interés de la Masonería, á los títu lo s pre­
tenciosos y  á  los diges con que se engalanan los 
que las sienten. Y sin  em bargo, todo el mundo 
en España deplora el estado de división y de 
anarquía que paraliza los esfuerzos de tan tos 
dignísim os masones. En este estado, el único 
remedio posible era la separación de las Lógias 
Simbólicas y de los Talleres superiores. E stos 
ú ltim os d ispu tarán  y se lanzaran ana tem ascn tre  
a i todo el tiempo que quieran hasta  que por fin 
lleguen á reconciliarse ó desaparecer. L as Ló­
g ias á las que interesan m uy poco estas ag ita ­
ciones infecundas, que tienen neoesidai de ona 
dirección única para luchar contra las preocu­
paciones y las calum nias, podrían traba jar ú til y 
eficazmente por el desarrollo de la  instrucción  
y de las ideas m odernas....

«Los masones de Sevilla han dado e l prim er 
paso por esto cam ino. Suejem plo , asi lo espera­
mos, será seguido por todos nuestros hermanos 
de España. Los Suprem os Consejos lucharán  en 
generosidad con el Gran Capítulo de Andalucía 
que, no solam ente h a  aceptado este reform a, sino 
que h a  considerado de su  deber el promoverla.

»Eu esta  prim era C onstitución hay im per­
fecciones que seguram ente se harán  desaparecer 
con el tiem po. Lo esencial era encontrar un te r ­
reno propicio para la uuion, Suceda lo que 
quiera, los iniciadores de este m ovim iento ha­
b rán  merecido bien de la Masonería.

«Deseosos de obtener aque'lla, han sentido  la 
necesidad de no herir  las susceptibilidades de las 
o tras fracciones de la M asonería Española y des­
de ahora declaran por boca del mismo de en tre 
ellos que ha tomado una g ran  parte en esta re ­
form a dem ocrática, que ni quieren caiitonalizar 
la M asonería Española, ni centralizarla eu A nda­
lucía; que no pretenden absorberla en provecho 
propio y que aeeptaráu el Gran M aestre que la 
m ayoría de las Lógias a Iheridas elija. El asiento 
de la Gran Logia reside hoy en Sevilla, pero 
m añana podrá trasladarse á o tra  parte. Su am ­
bición no es crear una sexta ú octava potencia 
masónioa, sino conseguir que haya una sola 
p a ra to d a  España....

«Para apreciar en su  ju sto  valor la C onstitu ­
ción de la G ran Lógia Sim bólica, es preciso 
com pararla con las que rigen los o tros g rupos 
esp.afloles. Recientem ente hemos analizado la del 
Serenísimo G ran Oriente; hoy tenem os á la vista 
la del Gran Oriente Nacional, de la  cual se leerán 
con interés los siguientes párrafos ca rac te­
rísticos »

Como íHce m uy bien nuestro querido- 
hermano Grimaux, con la  creación de 
nuestra Gran L ógia se  ha realizado lo  
m ás esencia l para la Masonería Españo­
la , pues que se h an  establecido sólida­
m ente los fundam entos de la  fusión, para 
todas la s  L ógias S im bólicas, en  terreno 
propicio. Podrá tardarse más ó méuos 
tiem po-eu com pletarla, podrá revisarse  
y  reformarse nuestra C onstitución todo 
lo q u e  se considere preciso y  convenien­
te , pero no podrá ocultarse á n inguno  
que no se h a lle  cegado por injustificada  
rivalidad que estam os en  buen cam ino  
para alcanzar la  unidad de obediencia, 
que es  nuestra leg ítim a  aspiración.

J b s u s  N a z a r e n o . ' .

P L A N O . ' ,  D E L  H . ' ,  M . ' .  A , ' .  ( ! )

( C o n t ; n ü a o i o n .)

III .

A peaar de las causas esteriores, de que nos 
hem os ocupado, y que de tao  g raa  obstáculo han 
servido al desarrollo de nuestra  O rdeu, esta  h u ­
b iera triunfado, ai con la organización que se la 
dió en E spaña, no hubiera dado lu g a r á o tras

(1 ) V íanse  los núm eros SS, 26 j  SS.
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eoDcausaa, m ás gravea indudablem ente. Los 
obstáculos puestos á la  propaganda de un a  ¡dea, 
por el poder, son casi siem pre, dada la condición 
hum ana, estím ulo poderoso para que ios adeptos 
esfuercen el trabajo y  eonsigau por su incansable 
afan; lo que ta l vez, si la  voluntad uo necesitara 
de firmeza, fuera difícil de alcanzar. Los que n a­
cen del estado social, áun cuando requieran des­
preocupación y desprendim iento, no son tales 
que m aten el entusiasm o y  no produzcan, por lo 
menos, m ártires.

El poder omnímodo de Rom a y  la  secu lar 
constitución del pueblo ju d ió se  oponiaa de con­
suno á la predicación del C ristianism o/ la  Santa 
Sede, que asum ia eu si el inmenso poder del ca­
tolicism o. y  el pueblo acostum brado duran te seis 
sig los á  ver en la Iglesia el remedio de todos sus 
males, erau fuerte m uralla opuesta al desenvol­
vim iento de la Refurina; los reyes, la nobleza y 
el clero, unidos por interés ó los grem ios y á las 
ciudades privilegiadas en ventajas propias, for­
m aban num erosa falange arm ada contra el ad­
venim iento de la democracia, y sin  em bargo, el 
C ristianism o, la Reform a y la  Democracia tr iu n ­
faron á despecho de todos las obstáculos, porque 
llevaban eu sí el germ en de un a  revolución social 
y un adelanto en la  civilización y el progreso . 
¿Por qué la Masonería, que ha sido el m as podero­
so auxiliar de todos aquellos hechos, ha encon­
trado tan to s  obstáculos en nuestra  pátria?

E spaña, llegada al concierto europeo sin  la 
preparación del desenvolvimiento que á la in teli­
gencia hum ana dieran las luchas eu tre el sacer­
docio y el imperio, y entre el protestantism o y 
el papado, am a la libertad m ás por in stin to  que 
por cüucieucia; las cartas-pueb las y los fueros 
de los an tiguos estados, aunque borrados por la 
férrea mano del absolutism o, dejaroa en las cos­
tum bres, huellas que áun débiles, sirvieron para 
rem iniscencia de la descentralización y  de la li ­
bertad.

De aquí, que el pueblo español, m ás en tu ­
siasta  que inteligente, haya defendido la libertad  
política casi esclusivam ente, supeditando á eila 
tO(l»s sus aspiraciones. F alto  de instrucción p a­
ra  la lucha intelectual, acostum brado á la  tu te la  
del Estado, ha hecho in tervenir en todo á la po­
lítica y todos BUS trabajos han tendido á  alcanzar 
la realización de sus principios en la  esfera g u - 
heriiainental. Ser poder ha sido el desiderátum  
de cada español, porque tan to  valia serlo, como 
im puaer á  sus conciudadanos, sus opiniones.

P ara  alcanzarlo, han luchado toiias las aso­
ciaciones, que no se han considerado garan tidas 
n i poderosas si sus m iembros no form aban par­
te  de los Consejos de la Corona y  no se encarga­

ban del despacho de los asuntos adm inistrati-, 
TO S.

L a Francm asonería no ha sid o  una escepcion; 
ha seguido la suerte  de todas, ocupándose más 
que (le sus principios, de política. No hay para 
que recordar en prueba de este aserto la época de 
m il ochocientos veinte á m il ochocientos vein­
titrés; todo el que haya leído nuestra  historia pa­
tr ia  habrá visto cómo la  Orden era uu  club po ­
lítico, donde se hallaban reunidos los hombres 
m as liberales, y  habrá observado tam bién la s  d i­
visiones que surgieron con el establecim iento 
de los com uneros y de los anilleros, salidos de 
los Talleres y  que form aron la vauguardia revo­
lucionaria .

Este carácter político, q ue le  enageuó grandes 
j sim patí.as, m a tá ro n la  Orden á la caida del go­

bierno constitucional, y se reflejó eu ella cuan­
do después de la  revolución de mil ochocien­
tos seeenta y ocho, volvió á levantar colum nas. 
Mil ochocientos sesenta y nueve á mil ochocien­
tos sesenta y cuatro  es tiem po presente, y  pocas 
Logias habrá que du ran te  él no hayan sentido el 
influjo de la política. La dominaciou del partido  
radical hizo de los Talleres, lo mismo que en m il 
ochocientos veintiuno, las antesalas de las ofi­
cinas del Estado y el G ran Malieta entregado á 
un  jefe de partido , dió á la Orden un  carácter 
ajeno por completo á su  ¡nstituciiiu  A esta cau­
sa se uuió la división en varios G randes Orientes, 
de los que cada uno se a tribu ía  la  regularidad  y 
anatem atizaba á los demás. F a lta  de unidad y 
solam ente trabajadora eu determ inado y  erróneo 
sentido, nue.stra A ugusta Asociación debia sen­
tir  bien prontam ente los efectos más desastrosos 
y  había de concluir por desaparecer. E n lo d a s  
las poblaciones ex istían  en mil ochocientos se­
te n ta  y  una y mil ochocientos se ten ta  y dos. Lo­
g ias constitu idas, y sin em bargo hoy, fuera de las 
que trabajaban bajo los auspicios del G ran Orien­
te  Lusitano unido y de contadísim as que lo h a ­
cen independientem ente, no existe M asonería en 
E sp añ a (1). ¿Q uésehanhecho  aquellos m illares de 
herm anos? ¡Ah! La Masonería española term inií 
la misión que se habia im puesto, á la caida de 
don Amadeo de Saboya y  como en mil ochocien­
tos vein tres, desapareció, dejando tan  solo de­
trás , tr is te s  recuerdos.

El carácter político y  la división trageron  
consigo o tros perjuicios. Habia necesidad de 
tener muchos Talleres y  todos hem os visto co­
mo se crearon. C artas particu lares de los t i tu la ­
dos Grandes M aestres, Grandes Üomendadores

.1
¡ ■I ri

I I> I 

II

f
i '

l.l 

; )

(1 ) Téngase en cuento qoe la  plancha del H .-. M .'.  A . ',  fné 
escrita en Moyo (le 1817, } que desde enlóoces ha toinado noínbl* 
increm enlo ia  M asonería uaciooal.—N , de lo R.
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y  Granries Secretarios autorizabao á uuo<5 va­
rios iniHviMuos, que ni en trabajoa activos h a -  
bino estado, á levantar colum nas, y  los así de­
signados acogían á los que se presentaban sin 
parar m ientes en sus condiciones, atendiendo 
m ás á ia cantidad que á la calidad. Al núm ero 
había que darle organización, así fuera aparen­
te , y  los grados se,prodigaron para que hubiera 
funcionarios en cada Taller y  para satisfacer las 
ambiciones de los que se afiliaban á la  Orden 
como un medio de satisfacer sus fines. Breve 
tiem po, dias m uchas veces, bastaban  para que 
desde la calidad de profano, pasara un individuo 
á ser 5ÍHe.stro; una petición, m uchas veces sim ­
plemente el deseo, convertía al M aestro en g ra ­
do 18, 30 y  hasta  31. ¿Cómo era posible que la 
M asonería se consolidara? El que de buena fé 
en tra lia  en ella, guiado por el eotusiasm o que 
le  produjera la lección de lo que la Orden re ­
presentaba en losdem ás países y de los trabajos 
nevados á cabo en el siglo diez y  ocho, se sepa­
raban descorazonados a l encontrar en los Tem ­
plos reinante la  am bición y  la  soberbia y unidos 
en confuso tropel al jugador y  al bohemio polí­
tico, con el inquieto asp iran te  á  un descansado 

• y  bien recompensado empleo.
A un aquellos que por particulares fines ciñe­

ran el mandil, una vez caída la  situación ereve- 
ron in ú til trabajar. ¿A qué? Si la  M asonería 
era una sociedad de Socorros m utuos, un me­
dio de encontrar apoyo en las esferas del Go­
bierne, no hab ia para que seg u ir  en ella cuando 
el apoyo no p o lia  ex istir; y  si era política, el 
advc/iiinifiuto de una nueva form a de gobierno 
hacia inú til su  prosecución, puesto que la ag i­
tación y loa trabajos políticos podían verificarse 
á la  luz d«l dia y  sin fórm ulas lieterminadaa,

Tal desórdea hizo de la Asociación cosa b a -  
ladí y . desprestigiándola, la quitó  la fuerza m o­
ral para poder luchar con algún  éxito  con tra  las 
preteobioiies u ltram ontanas.

De esta m anera al llegar mil ochocientos se­
ten ta  y cinco la M asonería española se hallaba 
reducida á m uy pocos Talleres, acogidos á ex­
tran jero  Oriente, y con escaso personal, resto 
honrosísim o de aquellos m illares que cubrieron 
la  España tres  años áutes. (Continuará).

Decisiones del Gran Oriente de Francia.

L a Asam blea general de este C nerpo ha to ­
m ado en cuiisideracion y  enviado al estudio de 
los talleres las proposicionessiguic-níes:

1.“ Considerando que es necesario que los 
H H .-. sepan de qué modo cum plen su  misión 
los Delegados, la 8.® oficina propone que se 
inscriban en el acta y se publiquen ea el Bole­
t ín  del G ran Oriente los nom bres de los que

no asistan á cada sesión dejando al cuidado 
de la Asam blea el encargo de llevar á la p rác ti­
ca esta decisión.

2.® Debe in ten tarse todo lo posible para a l­
canzar la fusión de los Ritos Masónicos,

R ito  simbólico.

La Chaine d'Union áe P arís inserta  el suel­
to siguiente:

« S I a s o n e r í a  P o r t u g u e s a . — E l  2 2  de Diciem­
bre hem os recibido una carta  de Lisboa en la 
que se encuentran  estas líneas:

«Hemos decidido establecer el R ito Simbó­
l i c o  que, hasta  el presente, no existía ea  nues- 
» tra  C onstitución sino de nombre. La Lógia 
’»Consistorial üniao Independiente, se divide en 
sdos á  esta efecto y muy pronto tendrem os cua- 
» tro  ó cinco Lógias que trabajen  únicam ente 
»en los tres  primeros grados,»

»O tra carta  del 6 de Febrero de 1881 nos dice:
«Tengo el placer de anunciaros que la nue- 

»va prim era Lógia del R ito Simbólico. Caba- 
nlheros de N em esis núm ero 145, h a  sido iu sta la - 
sda el 4 de Febrero con la m ayor pompa v so - 
»lomiiidari.

«En ia m ism a ca rta  se añade que el 7 de F e­
brero se insta la rá  o tra segunda Lógia del m is­
mo Rito.

»Biien ánimo, constancia v el éxito corona­
rá  esta  iniciativa de nuestros HH.-. p o rtu ­
gueses.»

A so c iac ió n  F i la n t ró p ic a  d e  S e ñ o ra s .

El Directorio de la  Orden en B uenos-A ires 
ha com prendido cuán im portan te es para la M a- 
soneria^el asociar para sus obras filantrópicas 
a las señoras que, por naturaleza, son más apro- 
pósito que los hombres para la p ráctica de la 
raridad . En consecuencia ha resuelto  c rea ru n a  
«Sociedad de Señora.s» que tendrá por, objeto 
d istribu ir las cantidades que pondrán las Lo­
gias á su disposición y  las que recolecten las 
asociadas.

Las bases para la organización de esta So­
ciedad son las siguientes:

«Cada uno da los tres poderes masónicos h a -  
r a u n a  relación de ocho señoras, esfiosas, m a­
dres ó hij.as de Masones. Las 24 señoras así es­
cogidas se i-euirán para elegir 12 de entre ellas 
que form arán el centro social. E stas á su vez es­
cogerán las señoras que deban com pletar l.i So­
ciedad cuidando de que todas sean e.sposas, m a­
dres é hijas de Masones, en la proporción de una 
po rcada  Lógia atlherida.

La «Sociedad de Señoras» será d irigida p o r 
una com isión com puesta de diez de aquéllas, de 
las cuales se nom brará una presidenta, una vice­
presidenta, una secretaria y una adjunta, una 
tesorera y o tra  adjun ta, elegidas en asam blea 
por m ayoría de yoloa; o tra  eoinisiou tend rá  el 
encargo de dist.-ibuir los socorros á los solici­
tan tes , previos los necesarios inform es, y  de re­
colectar fondos para la Sociedad, etc.

Cada una de las obediencias, p restará á es ta  
asociación toda la ayuda que sea precisa por 
mqdío de loa G randes Secretarios, Cajeros y de­
m ás empleados. (Le lilonde Macnniaue}
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CUERPOS Y  AUTORIDADES MASQUICAS DEL GLOBO. íd
;CuaiiD udao .>

Países. T ítu los de los Centros Masónicos, Oriente.
Pcrba 

lll' luii- 
ilaoiim i !

Estadoa-Uniilos.

AMÉKICA SEPTENTRIONAL.

G r.'. Lóg.'. de la Luisiaua. con u n  Su­
premo C oüá.'., fundado en 1835. . . N ueva-Ofleans. 1812 113

Id. Id. Id. de M assaciiuaetts, salida de la  fu ­
sión de las dos au tig u as G G .'. L L óg.' Boston, 1733,1T56, I i 99

Id. S u p .'. Oous '.  del 31 .'. (Rito Kacocésj. . Id. , » »
Id . G r.'. Lóg-'. de la Pcnsílvania...................... FíladeLfia. 1786 159
Id. Id. Id. de la V irg iu ia....................................... Riebmond. 1778 lü2
Id . Id. Id . d é la  M anlaud...................................... Baltim ore. 1783 37
Ll. Id- Id . d é la  Unrolíua del N orte.................... R ale igh . 1778 127
Id. Id. Id . de la Carolina del S ud ....................... Cbarleston. 1787 90
Id. S u p '.  C ons.'. del 3 3 ' ,  (R ito Escocés), 

fundado eu llS d  y reconstitu ido  en. . Id. 1845 »
Id. G r.'. L óg.' de K eutucky............................... Louisville. 1810 311
Id. Id. 1(1. de Culombia.......................................... W asliing ton . 1811 22
Id. Id. Id  d eM iau ri............................................... San Luis. 1821 180
Id. Id. Id , de ü h io .................................................. L ancaster. IKO 2%
Id. Id. Id  de Maine. . _ ....................................... A ugusta . 1829 93
Id. Id. Id . de M issisipí. . . . . . . . . Natcliez. 1818 239
Id. Id Id. de U onneticuct..................................... N ew -H aven. 1792 57
Id. Id . Id . de G eorgia............................................ M iledgeville. 1786 226
Id. Id. Id . de Elorida.............................................. Talliiliasee. 1830 40
Id . Id. Id. de N e\v-H ainsphire............................ Concorde. 1790 39
Id. Id. Id. de R hode-Islaud.................................. Providence. 1791 16
Id . Id. Id . de N ew -Jersey ..................................... Trenton. 1 7 ^ 52
Id . Id. Id. de Ind iana.............................................. Indianópolis. 1818 250
Id. Id. Id . de Teiiiiessee........................................ Nashville 1813 215
Id. Id. Id. de Deliiware.......................................... Douvre. 1806 12
Id. Id. Id. de Alabiima........................................... Tuscaloosa. 1821 235
Id. Id. Id . de Illino is.............................................. Roustiviile. 1823 290
Id. Id. Id . de lo w a ................................................... B looiuington. 138
Id . Id. Id . de V erm ont........................................... M ontpellier. 1774 44
Id . Id. M. de A rcausas........................................... L itllerock. 1838 128
Id. Id. Id. de M ioliigan.......................................... D etroit. 18-24 104
Id, Id. Id. de W isco u sin ....................................... M ineral-Point. 1843 106
Id. A ustin . 1837 215
Id. Id. Id . de California................................... ..... San F rancisco. 1850 134
Id. Id. Id . de ............................................................ F ort-L eaven-W ortli. 1856 23
Id. Id. Id . de M innesota...................................' S a iu t-P au l. 1853 35
Id. Id. Id. de N ebraska.......................................... Ornaba. 1857 6
Id. Id. Id . de Territorio  de W asliington. • . W ash ing ton . 1858 7
Id. Id. Id  A lto C anadá......................................... K ingston, 1721, 18m 118
Id.

Id.

Id. Id . Provincial del Bajo C a n a d á .. • . 

Id. Id . del Nuevo B runsw ick........................

Kuvec, M oiitreal y 
N iágara.. 

F rederik tow n, 1762,
1791
1856

42
22

Id. Id Id- de Nueva Escocia................................ Y arm out. » 27
Méjico. Id. Id. de Méjico................................................ Méjí'O. 1825 10

Id. S u p .'. CoDs '.  del 33 .'. (R ito Escoces) V eta-Cruz. 1860 >
Terranovn. LLóg.'. de Sau Ju a u , dependientes de la 

Gr. . L óg .'. de Londres............................. C harlo tte tow n. 1762 2
Is la  P ríncipe Eugenio. Id. Id .  Id. Id ....................................................... G eor^estow n. 1828 4

C abo-B reton. Id. Id . Id. Id ....................................................... Sidney. 1800 1
Isla  VancouTor. V ictoria. 1859 2

Venezuela.

AMÉRICA M ERIDIONAL.

G r.‘- L ó g .'. de V enezuela.............................. Caracas. » 15
N ueva-G ranada. G r Or '.  y  S u p .'.  C ons.'. d e l3 3 .'. (R ito

Escocés).......................................................... C artagena. 1827 254
Perú. G r.'. L óg .'. del Perú....................................... Lima. » 7

[1 Véase el núm ero 28. (Conlinvari.)

I
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